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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 67

}"{F}..'iQLUC10N de la DUeCcioTl General de Justi
da pot" la que se conVOca concurso para la prOVt
,'li,(in de vacantes entre Secretarios de la Admims~

(radón de Justicia de la Rama rff' JuzQodos de
Prim.era lmtancia e instrucción

MINISTERIO DE JUSTICIA y, cuando fuere n€c€sario. el orden de preferencia por el que
pretenden cubrir las plazas

Las instandaf- recibidas fuera (jel {l'tUZü senaiaaü no 'if' ff'n
dr '" en cuenta al instruirse los expedientes para la resolución
del concursü

Madrid 10 de mar7<O de unu. ,,-El Director general AClSCio
F'ernúndez Garriedo.

En cumplhnit'IlL de lo prevenido en el articulo 16 del
~glamento,Org:',rlico del Cuerpo de Secrerario:'1 de la Adroí·
l1i:·¡"·;¡e¡:¡n d,-' 1\¡~jt~:¡¡j -In 2 de )' t'·;·;;; s. "':;' .-,;

c!¡r:-n de tmsJadD para la. provisión de las secretarías de los
JJJ,/,gados de Primer.'. Ins.fancia e In~tnw('ion QU(' a continua
('jnn Sf' rpl:J.cj(f1\;nl"

MINISTERIO DE MARINA

Podnm ;;olicitar l~ plazas anunCiadas en este concurso los
Secre:,arios de la Administración de ,J usticía pert{'nN~iente¡;. ."
la rB.ma de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, cua
le,<:"Quiera. qUe sea su categoría, con ]a limitación en lus caso"
que proceda, estableclda en la ,-tisposición transitoria tercera
del referido Reglamento Orgánico de 2 de mayo de 1968, res
pedo de las secretarías de los Juzgadog servidos por Magis
trados

Lo.": Secretarios que lleven mas d" un aho en situación dl~

adscritos a· un Juzgado. en virtud del Decreto de Demarcación
Judicial de 1~ de novi€1nbre de 1965. deberún tomar parte, en
conmnancia con lo dispuesto en la Orden dc' 22 de julio de
1957, en el presente ConClU'SO, pudiendo ser trasladados sí no
lo blcieran a cualquiera de las vacantes declaradas desiertas
actualmente ,~X";~tentes

Lo~ designados ] <:";.:~l las vacanteb a qUe; aspiren no podran
concursar nuevamente hasta transcurrido un año de la fecha
del nombramiento, conforme a lo prevemdo en el artículo 10
d,~] citado R€glament.o Orgánico de 2 de mayo de 1968.

Las solicitudes d ~ los concursante..";, dirigidas a la Dlrecc!ón
General de Justicia deberán tener entrada en el Registro
General del Ministerio dentro del plazo de diez días. contados
a partir desde el siguiente al de la publicación del presente
anuneio en el ({Boletín Oficial del Estado».

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso no
podrün ser retiradas, ni quedar sin efectn a sol.icitud de los
concursantes. una vez que hayan tenido entrada ofídal en
la ·Spcción c():,respondiente,

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en este
M:nist€rio en la fecha en que fueron entregados en las de
pendencias a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Proce·
dim',,:nto ·Administrativo siempn: qUe reúnan 'os requisitos
seíü:tlados en la misma y en la Orden de ;)f1 de octubre dt' 1958,
del Ministerio de la Gobernación. dictada para su publicación,

Los solicitantes consignarán en sus lnstancias la categori&
y ,<;; ."f.' hallan en posesión del t.itulo de L'.e{'ncíadn I-'~; Di"recl1o
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7.
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11.
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17

AJn1f't'íu num(-':!",' .F~xcMendu ct~, 0011 Manano Muñ07
Hern;indez.

Df'naveIlte: Traslado de cronF'austlno L Fraile Arranz
Bihmo número (; Idem de don Pablo Rumano GOmez.
Calaiay..ud" Ide~t de don Mariano A Tuesta Caballero.
Carmona" F:'lJI~dmif'nto d~ don PranpiReo Naranjo Bo-·

'Teg'o
Ca,slrHón número 1: Traslado d,· don JOSf> Mana Rosa Al

eón
CórrlJiJU númern:~ rdt"Tn It' don '¡uarl >hrl8. Mazuelos

TamariZ.
Elche numero :,L ldem ltt aun VICtor Aral1Zaoe Navarro.
Fraga: tdem de don Francisco 1'.... Gutiérrez Marraco_
Guadix: Jubilaciún de dOn Teodoro Navarro Navarro.
Madrid nÚlnPTo 28 _ Tra,<,'lado de don Enrique M&rtinez

Gallardu
Matará numero 1: idem de dOn ,'LigueJ cappa Angulo.
Miranda df' "Ebro tdem de don Ildefonso Rodríguez Gar-

CÍa.
Pozoblanco' ldem de don Antonio Jurado Saldarla.
Ronda: rden de don Hermenegildo Biedma Copado.
Tolosa: Idem de don Diego Fernández de Arévalo Delgado.
Vergara. Jubilación de dm, César Gúmez de la Serna

Núúez

RESOLUCION de la Direccion de Reclutamiento y
Dataciones por la que se eonvoca examen-concUTSO
'Jara contratar entre personal civil femenino una
:lla;;:a con la categoria profesional de «telefonista»
i/u.e ha de prestar sus servicios en la central tele
fr'míra del Departamento Marítimo de cartaqena

Se eonvoca examen-concurso para contratar entre personal
civil temenino una plaza con la categoría profesional de «tele
fonista», que ha de prestar sus servidos en la central telefó
nica del Oepartrllnento Ma:rítimo de Cartagena, con arregio a
las si¡~I;j, !t!(,

BASES

1." hnH ·;er admitIdoS 8 partlcipar en el concurso los soi:~

citantes -deberán ser de nacionalidad española, y para acredit~

la aptitud física y psíquica adecuada serán reconocidos por el
Servicio Médi(.'() de la Armada. que hm:'l el debido estudio ra,..
diográfico e informe radiológico

2.~ Las instancias, suscritas de puño .Y letra de ios intere
sados. deberan ser dirigídas directamente al Capitán General
del Departamento Marítimo de CaJ"tg;gena,

3,& El plazo de admisión de mstancias quedara cerrado a
los treinta días Riguientes al de la fecha de pubHcaci6n de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estaido, siendo rechazada$
todas las Que se reciban fUera de dicho plazo,

4.a Las instancias. en las Que los interesados harán constar
bajo su responRabUidad, la carencia de antecedentes penales
podrán ir acompañadaR de docmnentos acreditativos de los eo
nocimiento5 técnicos y profesionales de los concursantes o di'
los méritos quP f'-Rtímen convpnienl{' poner de relíeve

5." Dentro de 10R diez dias Siguiente" al de la t.ermm<1ClOn
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura Departa
mental del Persona] Civil de Cartagena las remRirá al Presi
dente del Tribunal. v diez días df',,-pués se celehrarán los exú,
menes

6.a El Tribunal que 11B de examinar a las concursantes sera
nombrado en su dia.

7.a En los tCx{:¡meneR ~.e exigira la apt.itud adecuada a la
categoría profesional de Que se trata y formación profesional
correRpondiente.

Condtcicmes tecnicas

R'" Las funciones a realizar por la concursante que sea ,se..
leccionada para ocupar ]a plaza eonvocada serán las propias
d{' su eak'!Orl:¡ profeRional, o S.¡>f{, las de establecer comunica·
ciones telefónicas interiores y exteriores, manejo de una. central
m(W-~I~Jl ~"nli~q¡h)m,Cltica y alltom~'ttka y manejo de fichero,,-.

COl'l(/iciO'fJl'S administrativa8

9." lA, eoncursante qlle onlPe la plaz3 qUe .'*' convoca que
dará acogida a la Reglamentación de Trabajo del Personal civil
no funcionariO, aprobada por Decreto de 20 di" octubre de 1967.
y disposiciones legales posteriores dictadas prrra su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglarnf>ntación. el régime1)

económico .<;t:>rú el sigUIente:

a) Sueldo base mensual de tres mil sesenta pesetas (3.060
pesetas I

bl Plus complementario de mil cuatrocientas peseta~ 11400).
ta:mbién mt>l1s1U'l1t>s
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i'j •• l1111to','J, cün
f-?,tU COn\;d

Id;,; ,-,pj:('i;\lClJ>:~ rjiri:;-iClrl ni o,:celt'!llís¡mo :-A'üor Director
gl"TIH':Ü -Uj' ::'('l~nl'id;ld, con :tT":wgl0 ¡ü mode\0 de instancia que
~p insnLt Hl :ll1ex(} 1 (impreso ti",l Montepío d~l Cuerpo
Uenof>l'al tie \ .':{' prl"Sem,ilTún con IjOR fotof,p'nfiap. dpl
ínlf'rf'~:l;jn 1~:l)lU;I" ("'In;,"

1';1 pL,~~" di'
t;~dt)~\ ~l ¡.'¡,.d ''¡

;;¡i,¡f'¡,¡ "IJ ,.;

La, j)ti'Sf'Ilt.;Il'¡ÚIl lit' '·iJ¡¡ed,lId.,,~ ,;1' in¡-;, .e'_! la Escuf'1a. Gene
ral clt' Pülicí:;, :~¡¡:f en 1:"1. cI-L1Je de Miguel AngeL numero 5. Ma~

drid-H1. o I'fl LIS (jf'J..wnuenci::v:; dE' la Dirección General de Se
guridad de la provincia 1) localidad de lTsideneia, Gobierno:::
CivJles ti Oficina" di' C01Teo:'~, dI' acuerdo con 10 dispuesto en
el artículo 60 de l:l vh~{'nU" Lpv nf' Pl'oc-ro¡mif'llio Adminls~
tra.tivo,

A ('stús C!\'(:tf .... ,¡~~lIn iel ('i:"If'I'lHlnado 1)01' ['1 Consejo Nfl
einnn,¡ eh; Efiuca.cif'¡n en nm;;ulta promovida por la Presidencia
del Gobierno ;11 l\ili¡Jl"t-<-'l'io de Educación y Ciencia, los Peritos
mercrtntile~ \. Maestros d,,' Et1S"eiíallza Primaria deberán haber
c:fr'd;\.!,¡d':) SI!:':" \',;111dlü:" di' HCUH..-do (:,)il p¡l1l1PS de cnseÚal1Z¡l en
los que .~e kó; exir:\'Ít~~'{, cumo requiSito previo el Bachiller Ele
mentaL lü que deLwrit hacerse constar especia:lmente en la cer~
liflc:leión de f'Slll{bos que se pl'c>'ente; igualmente 10..."1 GnWHB.
dos sociales deberán, además, poseer el titulo de Bachiller Ele
mentaL En relación con cua.lesquiera otros títulos no específi
camente .scííalados y que <:e pretenda apo:rta:r como equivalentes
al de Bachiller Superim'. ser{t preciso acreditar la eqUiparación
lJ.1l'dÍ<tn i l' 1.:('difÍf~¡Hl,1 de! Ministerío de Educación " CiencLl.

dI Nü j)ndecN Nlff'l'nH'dwl () clefeeto físko que impida {']
desempeúo de la." eorrespondiente¡; fnnciones, con arreglo nl
cuadLl dF (-",{',leitH~ls ~, n\l(";C rdkrc r-l 811(''-:'0 /1, [1) ch' (-'~1:1

('onVDeatona..
(') Careerr cj¡· ¡lnlt'cf'denlf'S pHlnlf'~ llO t~star procesado, 01)

SHVilr jntxclwbJe p:.nDllc!::t :: no haber sido sepal'udo mediante
~xpedjent~ discipl.inario del sf'rviei() del Estndo e df' 1:J. Admi.~

nj,qlracíóH Loe'll " Cf'nlro ol'icial de ensC'i'íanza. ni banar~e in
hnhil11:Jc l ¡¡ '):)1" '·1 pkrí'icjE) de las flmeloDt."'," pÚh'li{':'¡,~.

Lo:; que df'Sc{~n [OiH;tr plrt.;' j'n 1:(.;,; ¡:H'IH'lJas St'lu'!h'Zls dehe
rÚll. (:n su solieitud. lmcl'l' oon-"t.ar lo siguiente:

:1) Manifes1 al' mi" l'e(wf'j") todos los reauisit.o,'; exigídüs en
la convoca.loria. .

b) Compromeknw, U1 C3,SO de obteuer nlfl,.zJ,. a jurar nca
t:imíe-nto a los Principio¡; l'-'llndanlentales del Mo\"mllento Na.
clonal y demús Leye~ Fund~lm€ntales del Reino,

C,I Marüfes:t:ll', en ,<:u cnso, sj desean acogerse a los ben{'fl
cios de la l.,pv df' 17 t1f' i1l1io <k 14<17 p.>r TI'llnlr los requisitos
p-xigid.-¡,<; f'n Li mj~;m:l

de ](I~~ tl'eilll,t ('i r IJ G',{ !.fTJHin,:,' e! pla70 dz' DreR'ntación de
ill~Lrmcia'~

rexeepciol';);nwn1(\ iÜ-i Hspiranks Que p€l'teHezcan a la Guar
dj;l C)\,ll. C'lll'rDn elfo' Polkía Armada ti HBgimlento de la ClIlUl'
dj;l ..k :''::'11 ¡-::,:('(~len("':1 {'! J~~[j~ CliA] FsUulo, con más de cinco a:üo":
t1r M'I"\'il'i<,,-,. !)d.h ;l!! !1.lli¡;'U' parl¡, .'11 e~ta cO:nvoc~Lorj..a l1a&ta kl:-;
¡Tdllj~l, .',' Clltl'O ch· "dad. !lf'lY' dd}f'nJ!l 130S,'1'"1' ;'lh~llno dI'
lo~ I ¡111]03 "x;',:i(j""

e' F:4:lJ" ('11 pn~{'SiÓl; df' lli'~l!)',¡ (> io<:, iifl1]Uf; :i~:nif'nt{':..~·

Prut'f';"U!· Inf'fCHnLil
BllChiW'1' Supel'j{)r \.1 equiva~('jht-'

'\!!¡tf'stI'Q lic oriHlera pnSi.~r"i::lnZ;j.

~;ud.iill('r L:¡:jnnd ~:-;up('!'im

Per\lo ü }\.\'udan'.. f' '1\:elllC{) (li' f~rado l11",dio, cohlprendídos,
en e: ,lTlie1l10 n dI' la L,<v de 21' Ot' jl¡)io elp JnS7. sobre ord~"

nlh,j"1!1 ri,e 1:!~,'IL':'11811;-,n': j\'(~ni(';1~

ORDRN de 5 de marzo Uf'. 19íO l)or la que se con
h}Can pruebas selectivas ljara cubrir 4(JO plazas de
funcionarios en nrádicas ([Pi Cuerpo General de
f'olwUl, (I/lImno, dI' fu /';,'J.'Idfl (}r'r¡pml de die/lO
Cuerpo

iVI 1N 1S T E 1< i O
L A e o B F I~ N A e ION

TriPDíos equivalenreR al 5 por 100 del sueldo ba~<
paR~I'" extl'fwrdinarias ('(¡n 11llltiYO el(-> Navidnd \' In di'

DE

el
d,

\lILo

;t 1 1)1" úrdE-[l r~!!;hllllf'nt¡]T¡o,-.. l.ü:; oj';O.<:itort!~; ;,.phJI.üdd.'; ín
i_';N::'c!tÚi! en la Escuela Gene¡'al dt' PuliCla corno Juncionarli.6
mI prúdleas dpl Cuerpo GelwI'al de PolicÍ;t, conforme a lo es
I;,l)li:'cl(fo f'n l..s \;ii~f'llte.<; H,er:lalllenlüf, Úl'gúnlco.q tIr I()~ ('itado~;

t'llt"'l'pO \" Y';;¡;1I1'b, :1 los qlle (jll('(.h!r:ül BÚrni~Udn'; df''sde (.J ¡n-
"n-so

i)l DI' ül'dt:~Il i'f'l,ri!ml,ivo.-Pereihir:ln durante sn pt>rmanen
cía eH dicha Escuela las remuneraciones que le.... correspondan
con arreglo a lo que se detRrmina en el a:rticulo segnnclo d(>l
D{~creto 100211966, de 7 de abril, Riéndoles de aplicadiln laS
df'm:'l~ Ilormns qlif' S~J f's¡weifif'cln (\'1 ...1 l"Pf"f'rido Di'erpl0

! 2 S'1.~t('nw s('lcdtl

Ba,;¡es de (~onvo('lttorj;¡

1 1

1] Número de pla,-:o.'<

l. Nnr!\'HS CFNF:f'A,U"

,.' Vei1l1L< dÜl'; (ji" \'aCHl'ú\1W' ,ilJlW)P" ff"t¡-j]w:da,;
rl F·n·~4a(:i1)tl~-·.'; d¡·· pr',l(f'lTiun f:nni!\:\t', ¡'!l :~Il el";;}
~~¡ Sfo CillJlplil\i;':¡! If-:ln i:¡ ¡¡-I,¡););Í("!iil!'" VL"';"" ",lliJfv Si-"

Ilrid¡1(1 ~""" wi:iI.

¡ l. 1<:1 p.priO(jil <lt' PI':WlJ:i ;_~'l': d, nI<" \' I:l lúrllaÜa J:,-
)¡ora] (le ocilo hor8~ diarias

12. El Presidenlk del Tribunal f',";¿an fa,cll]L(!:{ÍO para soliu
U\.J' de la autoridad correspondiente Iú:'; medios Huxiliares de
¡Jf'rsonal y materiaL dilización de gabinetes psicotécnicos. et·
cr'lera Que considere convenientes para la mejor :;elecciún del
:nTSOlW: que ~(~ presente a la convocatoria

1:.1 A los ('fectos de jos derechos de PX~dlllcn al Tribuna.l
~t:'lter~l lenerse en cuent.3. 10 di:;''Pl1PSh) Cl) el nrtículo 'l.6- riel
J)l'CH">IO-;.'V de ",' c1(' 11l!¡O de 1948

14. acri este concurso se guardarHlI cit;'; pl'ereH'!h~jHs lc_'!:alf's
v 2pnH·a.lp,<; fostab1eéid:l.i> p(Jr 1:\ \~g¡slnción vig't:Il.lof',

Mndrid, 6 (le' marzo de lD71)_--El Dire('t,)j" ,.11> R,'d-"ltamiNlt()
!)di (fríolH-',; F:lll'iqllP Am:vhl' f"ra,Ilcu

Excmo. Sr.: Vacantes 4-0H, plazas de lunCWlHll"lü" b1 prácti
cas del Cuerpo General de Policía, alumnos del grado profe
~-':JOnal de la Escuela General del expresxdo Cuerpo, de confor
midad con lo establecido ton el Re.!.!;lamento Orgánico de la
diada Escuela y con la Reglamentación General para el 1n
f,'Tero en la Administ,ración Públic¡t, aprobada por Decret.o 1411/
1968, de 27 de .iunio, y previo informe de la Comislón Superior
de PcrsonaL se I'f'}:uelve eubrlrlaR de Hcuerdo eon J;-¡s ,,]gulputes

.'3(' convocan 400 pla.zas. qll(~ podr:\ll inctcHIf·n¡arse, conJor
JnP al Decreto HU /1 Sfi8, de 27 di" .iunio, con la~ que hayan de
producirse por julJilaeión forzosa. eH l'.ls. sei" me~es siguientes a
la pllbUc:rción de ('sta convDeatoria y con la~ (¡ue puedan pro
dm'irse hasta quP finalice ~l plazo de pl'esfl-nta-dúl\. de instan
l'I~L~, a euyo eft'c.to, al publJc[l1'sp la lista. prüvls\üll,ll de adlUl
i-idos, se fijará deflnjtivamt'-1I1t-' {,1 lHülwro df- phl7.:1:l Que ('0111
¡",f-lijit-rú f'skt ("Hlvo{'~l.toriít

La selección de los a,s]Jlran tC3 :"e realizara por el sistema de
oposición, que constará de las siguientes fases o pruebR.s:

1 Ln oposición comprendera tres ejercicios elunlnatorins.
que se ajustaran a lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, Reglamento General para el ingreso en la
Administración Pública de 27 de junio de 1968, Reglamento
Orgánico de la Escuela General de Policía y normas de la pre
sente col1vocatoria.

2-" R-ealización del curso del grado profesional en la Es
cuela: General de Policía como funcionarios en prácticas alum
nos df' la mismn..

3,~l Importe dI;' lu" (le.re('}ws d'-' ":rlImeJ 1'!l1"tl f01nr;r 1Jarte en
ta,s pruebas se!e.tivas,

Los deredws dt~ eXa!nul. _~rán de 4{)O p~,;eta:s, d€ 10..'0 cuales
están exent()~ los hijos de los funcionarios del Cuerpo General
de Policía, del de Folida Armada o del Instituto de la Guardia
Civil fallecidos en acto de servicio. cuya circunstancia deberú
acredltaxse oon el correspondiente certificado. exp€dido por la
Corporación a que pertel:ecía el fallecido.

L RFQUI':)!TOS DE LOS CANDIDATO:'"

2.1. Generales.

al Ser espaüol, varón y seglar.
b) Tener cumplidos dieciDcho afios de f>dad y no exceder 1

El pago del import€ de lús derechos de exam-en podrá ser
abonado en el acto de la presentación de las solicitudes, si fUe
l'a en Madrid. o bien remitiéndolo por giro al seflar Seoretario
de la Escuela General de Policía, expre~indose taxativamente
en el impreso del giro, en la parte posterior del talón destinado
a ü~xto pn jos postales, o fm donde proceda en los telegráficos..


